
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 003/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe elevado al Departamento Ejecutivo Municipal por la 

Subsecretaría de Planeamiento y Obras Municipal, en relación al 

empleado municipal Marcos  Raúl Ceballos, Legajo N° 132; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que el empleado 

mencionado, quien tiene asignada la tarea de barrido y limpieza de calle 

diagonal Buenos Aires entre otras, no cumplió debidamente con su 

trabajo, ya que se encontró debajo de los módulos ubicados en el lugar, 

una cantidad de basura considerable, tales como papeles, cartones, 

botellas descartables, etc.; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. c) y d) del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE al empleado municipal Marcos Raúl Ceballos, 

legajo N° 132, por los motivos establecidos en los considerandos de 

la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de enero de 1998.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


